
Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de MIGUEL ANGEL GOMEZ ZUÑIGA C.C. 1129582497
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1196820

 Emisor: gomezma870730@hotmail.com

 Destinatario: williamayala242022@hotmail.com - WILLIAM PEÑARANDA

 Asunto: AVISO DE AUDIENCIA INICIAL Art 372 del CGP

 Fecha envío: 2024-06-01 09:00

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/04 
Hora: 08:01:06

 Jun 4 13:01:06 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/06/04 
Hora: 08:01:13

Jun 4 08:01:13 cl-t205-282cl postfix/smtp[14449]:
BAB84124880A: to=<williamayala242022@hotmail.

com>
; , relay=hotmail-com.olc.protection.outlook

. com[104.47.1.33]:25, delay=6.6, delays=0.09/0/0.85
/5.7, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0

<cd8d8540cabc53eba8cd1b66a380bcac858d
a aa582d93ed94e76e3a60f1561c0@e-entrega.c

o& gt; [InternalId=25713969202307,
Hostname=PH0PR12MB8776.namprd12.prod.out
l ook.com] 27230 bytes in 0.553, 48.079 KB/sec

Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: AVISO DE AUDIENCIA INICIAL Art 372 del CGP

 Cuerpo del mensaje:



Señor:

William Segundo Peñaranda Ayala

Ciudad

 

E.              S.         D.

 

Ref. AVISO DE AUDIENCIA INICIAL Art 372 del CGP

 

TIPO DE PROCESO: DECLARATIVO

DEMANDANTE: William Segundo Peñaranda Ayala CC 72.337.902

DEMANDADO: Bbva Seguros Colombia S.A. NIT 800.226.098-4

RADICADO: 11001400308320220033400

 

MIGUEL ANGEL GOMEZ ZUÑIGA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la 
Cedula de Ciudadanía No 1.129.582.497 de Barranquilla, portador de la tarjeta profesional No 
317674 emana del C S de la J, en mi condición de su apoderado judicial dentro del proceso de la 
referencia, me permito poner a su conocimiento lo siguientes:

 

El día 11 de junio del 2024 a las 9 am tenemos fijada la audiencia del proceso de la referencia.

 

En tal sentido, me he tratado de comunicar con usted, en reiteradas ocasiones, por vía telefónica, 
fuimos personalmente a la dirección de domicilio que nos dejo consignada en nuestras bases de 
datos y nos manifestaron que no lo conocían, he tratado de localizarlo por redes sociales, a usted y a 
su compañera sentimental MARYURIS MALDONADO RODRIGUEZ, y tampoco hemos dado con 
su paradero.

 

Por eso utilizo este ultimo medio, para intentar localizarlo, y preparar su audiencia.

 

 

Atentamente, Señor Juez

 

 



MIGUEL ANGEL GOMEZ ZUÑIGA

C.C. 1129582497 De Barranquilla

T.P. N° 317674 del C.S. de la J.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

Soportes_de_contacto_a_william.pdf 5979ba11a84b66bdd60b10e09fa44256999d415c6e3af53882823ab4bc0ed705

2024_06_04_NOTIFICACION_DE_AUDIENCIA.pdf 240b2962f42474abdbcc09f28160dd6a983cffb7c736efa39e18efacc04221a5

19AutoAbrePruebasyProgramaAudiencia_202200334.pdf 61a2534b5c19ad46cc1339a752b10eb5bb9879c4d6d875afa009cce5a21fa5e0

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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Barranquilla 04 de junio de 2024 


 


Señor: 


William Segundo Peñaranda Ayala  


Ciudad 


 


E.              S. D. 


 


Ref. AVISO DE AUDIENCIA INICIAL Art 372 del CGP 


 


TIPO DE PROCESO: DECLARATIVO 


DEMANDANTE: William Segundo Peñaranda Ayala CC 72.337.902  


DEMANDADO: Bbva Seguros Colombia S.A. NIT 800.226.098-4  


RADICADO: 11001400308320220033400 


 


MIGUEL ANGEL GOMEZ ZUÑIGA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 


identificado con la Cedula de Ciudadanía No 1.129.582.497 de Barranquilla, 


portador de la tarjeta profesional No 317674 emana del C S de la J, en mi 


condición de su apoderado judicial dentro del proceso de la referencia, me permito 


poner a su conocimiento lo siguientes: 


 


El día 11 de junio del 2024 a las 9 am tenemos fijada la audiencia del proceso de 


la referencia. 


 


En tal sentido, me he tratado de comunicar con usted, en reiteradas ocasiones, por 


vía telefónica, fuimos personalmente a la dirección de domicilio que nos dejo 


consignada en nuestras bases de datos y nos manifestaron que no lo conocían, he 


tratade de localizarlo por redes sociales, a usted y a su compañera sentimental 


MARYURIS MALDONADO RODRIGUEZ, y tampoco hemos dado con su 


paradero. 


 


Por eso utilizo este ultimo medio, para intentar localizarlo, y preparar su 


audiencia. 


 


 







 


 


Atentamente, Señor Juez 


 


 


MIGUEL ANGEL GOMEZ ZUÑIGA 


C.C. 1129582497 De Barranquilla 


T.P. N° 317674 del C.S. de la J. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 








 
  


JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 


MÚLTIPLE)1  
Calle 12 N.° 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 


cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 


 


Bogotá D. C. catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 


EXP. Verbal sumario n.° 2022-00334 


 
Vista la actuación, se dispone: 


 
1.- Obsérvese que la parte demandada BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. se 
notificó del auto admisorio por conducta concluyente, de conformidad con 


el inciso segundo del artículo 301 del C.G.P., contestó la demanda de 
manera oportuna, proponiendo excepciones de mérito y objetando el 


juramento estimatorio (archivo n.° 11).  
 
2.- De las excepciones de mérito y de la objeción al juramento estimatorio 


quedó por surtido el traslado a la parte demandante, mediante su envío a la 
dirección de correo electrónico de su apoderado judicial (art. 9°, Ley 2213 
de 2022). 


 
3.- Téngase en cuenta que la parte actora descorrió en tiempo el traslado de 


las excepciones de mérito propuestas por el extremo pasivo y de la objeción 
al juramento estimatorio (archivo n.° 12).  
 


4.- Se reconoce personería al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA 
ÁVILA como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y 


para los efectos del poder otorgado. 
 
5.- Para continuar con el proceso, se abre el asunto a pruebas y se decretan 


las siguientes: 
  
I.- Parte Demandante:   


 
a.- Documental: Se decretan como tal los documentos aportados con la 


demanda y con el escrito a través del cual se descorrió el traslado de las 
excepciones de mérito. 
 


b.- Interrogatorio de parte: se niega el interrogatorio del mismo 
demandante, por improcedente. No obstante, estese a lo resuelto en el 
acápite de pruebas de oficio.  


 
II.- Parte Demandada: 


 
a.- Documental: Se decreta como tal la documentación allegada con el 
escrito de excepciones de mérito. 


 
b.- Interrogatorio de parte: Se decreta el del demandante, que se recaudará 


en la fecha que enseguida se fijará. 
 
Se niega el interrogatorio de parte del representante legal de la demandada 


BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., por improcedente, el apoderado estese a 
lo resuelto en el ítem de las pruebas de oficio.  
 


c.- Testimonio: Se niegan los testimonios solicitadas por la parte 
demandada, comoquiera que la petición no reúne los requisitos del artículo 



mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co





212 del C.G.P., en la medida en que no se enunciaron concretamente los 
hechos que serían objeto de la prueba. 


 
III.- De oficio: 
 


a.- Interrogatorio de parte: Se decreta el del demandante y el del 
representante legal de la demandada, que se recaudarán en la fecha 


señalada enseguida. 
 
b.- Documental: se requiere al banco demandado BBVA SEGUROS 


COLOMBIA S.A., para que, dentro del término de ocho (8) días hábiles, 
siguientes a la notificación de este proveído, allegue copia íntegra de la póliza 
n.° 00130724054721204091 y de su clausulado.  


 
6.- FIJAR la hora de las 9:00 a.m. del día 11 del mes de junio del año 


2024, para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P. 
 
En la referida fecha se adelantarán las etapas de conciliación, interrogatorio 


de las partes, fijación del litigio, saneamiento del proceso, práctica de las 
pruebas que se decretaron en esta misma providencia, alegatos de 
conclusión y, si es posible, se dictará sentencia. 


 
Se advierte a los apoderados y a las partes que la inasistencia injustificada 


a la audiencia les puede acarrear las sanciones económicas y procesales que 
el artículo 372 del C.G.P. establece. 
 


La audiencia se adelantará de manera virtual, a través de la aplicación 
Microsoft Teams, para cuyos fines se remitirá, a las direcciones electrónicas 


que aparecen en el expediente y desde el correo institucional de este juzgado, 
el enlace de acceso a la reunión, a la que deberán conectarse desde un lugar 
que permita la óptima realización de la audiencia, sin ruido exterior ni 


interrupciones. 
 


Con todo, REQUIÉRASE a las partes, para que, dentro del término de tres 
(3) días, contado a partir de la notificación por estado electrónico de esta 
providencia, alleguen al correo institucional del juzgado 


(cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co) sus datos de contacto: teléfono, 
dirección de correo electrónico (preferiblemente de Outlook o Hotmail), a 
efecto de remitir el link de la invitación a la audiencia virtual.  


 
Para llevar a cabo la diligencia, deberán descargar la aplicación Microsoft 
Teams en su dispositivo (celular, tableta o computador), con el fin de acceder 
a ella, haciendo clic en el enlace que previamente remitirá el juzgado vía 


correo.  
 
Notifíquese, 


 
CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 


Juez 
LM  


JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 


PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 


 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 


ESTADO DE 15 DE MAYO DE 2024 
_________________________________ 


ANA FELISIA MURILLO VARGAS 
Secretaria 


 







Firmado Por:


Carlos Alberto Romero Moyano


Juez


Juzgado Municipal


Civil 083


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 


Código de verificación: 0cfa399c35cd2609ba1d86400b540d8ffdd01c198f333cd632fad82d7b9ddabd


Documento generado en 14/05/2024 05:43:23 AM


 


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 


https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica






Señor:


William Segundo Peñaranda Ayala


Ciudad


 


E.              S.         D.


 


Ref. AVISO DE AUDIENCIA INICIAL Art 372 del CGP


 


TIPO DE PROCESO: DECLARATIVO


DEMANDANTE: William Segundo Peñaranda Ayala CC 72.337.902


DEMANDADO: Bbva Seguros Colombia S.A. NIT 800.226.098-4


RADICADO: 11001400308320220033400


 


MIGUEL ANGEL GOMEZ ZUÑIGA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la Cedula de Ciudadanía No 1.129.582.497 de Barranquilla, portador de la tarjeta profesional No 317674 emana del C S de la J, en mi condición de su apoderado judicial dentro del proceso de la referencia, me permito poner a su conocimiento lo siguientes:


 


El día 11 de junio del 2024 a las 9 am tenemos fijada la audiencia del proceso de la referencia.


 


En tal sentido, me he tratado de comunicar con usted, en reiteradas ocasiones, por vía telefónica, fuimos personalmente a la dirección de domicilio que nos dejo consignada en nuestras bases de datos y nos manifestaron que no lo conocían, he tratado de localizarlo por redes sociales, a usted y a su compañera sentimental MARYURIS MALDONADO RODRIGUEZ, y tampoco hemos dado con su paradero.


 


Por eso utilizo este ultimo medio, para intentar localizarlo, y preparar su audiencia.


 


 


Atentamente, Señor Juez


 


 


MIGUEL ANGEL GOMEZ ZUÑIGA


C.C. 1129582497 De Barranquilla


T.P. N° 317674 del C.S. de la J.
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